
Jose Daniel Ordoñez Galvis <josedanieljudicante.juz13@gmail.com>

RV: APORTAR NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. RAD: 76001310501320240040800
1 message

Juzgado 13 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> Fri, Dec 13, 2024 at 8:50
AM

To: Jose Daniel Ordoñez Galvis <josedanieljudicante.juz13@gmail.com>, Luisa Fernanda Suarez Garcia
<lsuarezga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: yanirescerpo@coboconsultores.com <yanirescerpo@coboconsultores.com>
Enviado: jueves, 12 de diciembre de 2024 4:32 p. m.
Para: Juzgado 13 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: terminadoslyc@gmail.com <terminadoslyc@gmail.com>; info@ingenieriagrafica.com
<info@ingenieriagrafica.com>
Asunto: APORTAR NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. RAD: 76001310501320240040800
 

Buenas tardes,

 

Señores:

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali

En Su Correo.

 

Referencia: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia

Demandante: Carmen Viviana Rengifo Abadía y Otros

Demandados: Ingeniería Grafica S.A.S. y Otra

Radicado: 76001310501320240040800

Asunto: Aportar notificación electrónica

 

Comedidamente me permito adjuntar documento que contiene, escrito que aporta la notificación
electrónica de los demandados, correspondiente al proceso de la referencia.

 

Dando cumplimiento a la Ley 2213 de fecha 13 de junio de 2022, la cual, estableció la vigencia permanente del Decreto
Legislativo No. 806 de fecha 04 de junio de 2020, Art. 6, me permito enviar copia de este documento a las partes
intervinientes.

 

Quedo atenta a la confirmación del recibido.
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Cordialmente,

 

 

Yanires Cervantes Polo

Asistente Judicial – Abogada

Cel 300-3837653 Fijo (602) 407 - 5744

E-mail: yanirescerpo@coboconsultores.com

Cobo & Asociados. - Abogados Asesores.
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Informo al despacho los correos electrónicos donde podemos ser contactados: 

carlosacobo@coboconsultores.com – coboasoc@hotmail.com – recepción_cobo@coboconsultores.com  

Dr. CARLOS ARTURO COBO GARCÍA 

Abogado Asesor 
Avenida 3 Norte # 8 N – 24 Of. 413 Cali 

Teléfonos (602) 407 5744 Celufijo 315 5502174  

carlosacobo@coboconsultores.com – coboasoc@hotmail.com 

 
 

 
 

 
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2024 

 
Señor: 
Juez Trece (13º) Laboral del Circuito de Cali 
E.  S.  D. 
 
 

Referencia: Proceso Ordinario de Primera Instancia  
Demandante: CARMEN VIVIANA RENGIFO ABADÍA Y OTROS 
Demandado: INGENIERIA GRAFICA S.A.S. Y OTRA 
Radicación: 76001310501320240040800 
Asunto:  Subsanación de la demanda 

 
Carlos Arturo Cobo García, mayor de edad, vecina de la ciudad de 
Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.820.403 de 
Jamundí (Valle), abogado facultado para el ejercicio de su profesión y 
provisto por el Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 
Profesional número 38.081, obrando en calidad de apoderado judicial 
de la parte demandante, por medio del presente escrito muy 
comedidamente me permito manifestar lo siguiente: 
 
Que adjunto la trazabilidad de la notificación electrónica donde consta 
que se remitió a las sociedades demandas la notificación personal de 
que trata el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que estableció 
la vigencia permanente del Decreto Legislativo No. 806 de fecha 04 de 
junio de 2020, a los siguientes correos electrónicos: 
terminadoslyc@gmail.com y info@ingenieriagrafica.com, los cuales, 
fueron obtenidos de las Cámaras de Comercio de las sociedades 
demandadas, por consiguiente indico: 
 

1. El correo electrónico terminadoslyc@gmail.com fue remitido el 
10 de diciembre de 2024, a las 12:12:31, con copia del auto 
admisorio de la demanda. 
En éste mismo día y hora según lo indicado en la trazabilidad de 
notificación electrónica de la Empresa de Notificación DOMINA 
Entrega Total S.A.S., informa que la cuenta de correo de la 
sociedad demandada tuvo acuso de recibido a las 12:12:47 y que 
el destinatario abrió la notificación a las 12:48:30. 

 
2. El correo electrónico info@ingenieriagrafica.com fue remitido el 

10 de diciembre de 2024, a las 12:18:26, con copia del auto 
admisorio de la demanda. 
En éste mismo día y hora según lo indicado en la trazabilidad de 
notificación electrónica de la Empresa de Notificación DOMINA 
Entrega Total S.A.S., informa que la cuenta de correo de la 
sociedad demandada tuvo acuso de recibido a las 12:18:29, y que 
el destinatario abrió la notificación a las 13:35:28. 
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Informo al despacho los correos electrónicos donde podemos ser contactados: 

carlosacobo@coboconsultores.com – coboasoc@hotmail.com – recepción_cobo@coboconsultores.com  

Siendo, así las cosas, solicito al despacho se sirva dar por notificado a 
las sociedades demandas, bajo los requisitos del Art. 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
Carlos Arturo Cobo García 
C.C. # 16.820.403 de Jamundí (Valle) 
T.P. # 38.081 C. S. de la J. 
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Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2024/12/10 13:08
Hoja /

Domina Digital certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de Carlos Arturo Cobo García C.C. 16820403
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 12492220

 Remitente: coboasoc@hotmail.com

 Cuenta Remitente: notificacionescec@domina.com.co

 Destinatario: terminadoslyc@gmail.com - TERMINADOS L&C S.A.S.

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ELECTRÓNICA - ART. 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-12-10 12:11

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/12/10 
Hora: 12:12:31

 Dec 10 17:12:31 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/12/10 
Hora: 12:12:47

Dec 10 12:12:47 cl-t205-282cl postfix/smtp[557]: 
367B71248851: to=<terminadoslyc@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[142.251
. 185.26]:25, delay=17, delays=0.12/0/0.23/16, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1733850767 
3f1490d57ef6-e39f712b0basi9559535276.229 - 

gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/12/10 
Hora: 12:48:30

 66.249.83.44 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ELECTRÓNICA - ART. 8 DE LA LEY 2213 DE 2022



 Cuerpo del mensaje:

Buenas tardes,

Señores:
TERMINADOS L&C S.A.S.
Cali - Valle

La señora Carmen Viviana Rengifo Abadía, desea comunicarle que por medio de éste correo 
electrónico se le informa la existencia del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

Juzgado: Trece (13º) Laboral del Circuito de Cali
Demandante: Carmen Viviana Rengifo Abadía
Demandados: Terminados L&C S.A.S. y Otro
Radicado: 76001310501320240040800
Naturaleza del proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia

Teniendo en cuenta lo contemplado en el Art. 8 del Decreto No. 806 de fecha 04 de junio de 2020, 
la señora Carmen Viviana Rengifo Abadía por medio de éste correo electrónico le notifica la 
decisión judicial con respecto al contenido del auto interlocutorio No. 2501 de fecha 29 de 
noviembre de 2024, mediante el cual se da inicio al proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
en su contra, emitido por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali, ubicado en la Carrera 10 # 
12 - 15, Piso 9, y correo institucional: j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se advierte que ésta notificación se entenderá realizada una vez hayan transcurrido dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos para ejercer su defensa empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.

Se adjunta copia del Auto No. 2501 de fecha 29 de noviembre de 2024, mediante el cual se admitió 
la demanda.

Cordialmente,

Carlos Arturo Cobo García
Apoderado Judicial Demandante
Correo: coboasoc@hotmail.com  
Cel: 315 5502174

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

AUTO_ADMITE_DDA.-_76001310501320240040800.pdf 22e81898f96417ee0e78b94b12b1e5e4531c8f7f3cf417109ca32075331e885b

 Descargas

--



De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2024/12/10 14:05
Hoja /

Domina Digital certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de Carlos Arturo Cobo García C.C. 16820403
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 12492235

 Remitente: coboasoc@hotmail.com

 Cuenta Remitente: notificacionescec@domina.com.co

 Destinatario: info@ingenieriagrafica.com - INGENIERÍA GRAFICA S.A.S.

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL. ART. 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-12-10 12:17

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/12/10 
Hora: 12:18:26

 Dec 10 17:18:26 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/12/10 
Hora: 12:18:29

Dec 10 12:18:29 cl-t205-282cl postfix/smtp[2008]:
C4EDE124886E: to=<info@ingenieriagrafica.com>,

relay=antispam.grupogtd.com.co[179.50.12
. 189]:25, delay=2.3, delays=0.08/0.02/1.1/1.2, dsn=2.

0.0, status=sent (250 OK id=1tL3sS-000276-Ht)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/12/10 
Hora: 13:35:28

 186.117.146.158 Dirección IP:
 Mozilla/4.0 (compatible; ms-Agente de usuario:

office; MSOffice 16)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL. ART. 8 DE LA LEY 2213 DE 2022



 Cuerpo del mensaje:

Buenas tardes,

Señores:
INGENIERÍA GRAFICA S.A.S.
Cali - Valle

La señora Carmen Viviana Rengifo Abadía, desea comunicarle que por medio de éste correo 
electrónico se le informa la existencia del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

Juzgado: Trece (13º) Laboral del Circuito de Cali
Demandante: Carmen Viviana Rengifo Abadía
Demandados: Ingeniería Grafica S.A.S. y Otro
Radicado: 76001310501320240040800
Naturaleza del proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia

Teniendo en cuenta lo contemplado en el Art. 8 del Decreto No. 806 de fecha 04 de junio de 2020, 
la señora Carmen Viviana Rengifo Abadía por medio de éste correo electrónico le notifica la 
decisión judicial con respecto al contenido del auto interlocutorio No. 2501 de fecha 29 de 
noviembre de 2024, mediante el cual se da inicio al proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
en su contra, emitido por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali, ubicado en la Carrera 10 # 
12 - 15, Piso 9, y correo institucional: j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se advierte que ésta notificación se entenderá realizada una vez hayan transcurrido dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos para ejercer su defensa empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.

Se adjunta copia del Auto No. 2501 de fecha 29 de noviembre de 2024, mediante el cual se admitió 
la demanda.

Cordialmente,

Carlos Arturo Cobo García
Apoderado Judicial Demandante
Correo: coboasoc@hotmail.com 
Cel: 315 5502174

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

AUTO_ADMITE_DDA.-_76001310501320240040800.pdf 22e81898f96417ee0e78b94b12b1e5e4531c8f7f3cf417109ca32075331e885b

 Descargas

--



De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co


